
https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 119 de 22-vi-2023 1/5

C
ód

. 
20

23
-0

54
41

I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de administraCión autonómiCa, medio ambiente y Cambio ClimátiCo
InstItuto AsturIAno de AdmInIstrAcIón PúblIcA ‘Adolfo PosAdA’ (IAAP)

ResoluCión de 16 de junio de 2023, de la Directora del instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas y la designación de la 
Comisión de selección para los procesos selectivos derivados de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, referidos a determinadas categorías de perso-
nal laboral fijo, Grupo B, por el sistema de concurso (BoPA de 25 de noviembre de 2022).

de conformidad con el artículo 24 del decreto 68/1989, de 4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de selec-
ción e Ingreso de Personal de la Administración del Principado, las bases generales que han de regir los procesos selec-
tivos de personal funcionario y de personal laboral derivados de las disposiciones adicionales sexta y octava (concurso) 
de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
aprobadas por resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Consejería de administración autonómica, medio ambiente 
y cambio climático (boPA 25/11/2022) y el decreto 15/2012, de 8 de marzo, por el que se regula la organización del 
Instituto Asturiano de Administración Pública «Adolfo Posada»

r e s u e l v o

Primero.—aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas a los procesos selectivos para la provi-
sión de las siguientes categorías de personal laboral fijo de la Administración del Principado de Asturias, Grupo b, por el 
sistema de concurso:

Categoría Convocatoria
titulado/a Grado medio resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio (Arquitecto/a técnico/a) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio (educador/a) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio (enfermería) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio (Informática) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio (fisioterapeuta) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio (técnico/a Gestión de formación ocupacional) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio (terapeuta ocupacional) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)
titulado/a Grado medio: trabajador/a social (Asistente social y técnico/a de Intervención) resolución de 29 de noviembre 2022 (boPA 9-XII-2022)

la relación de personas excluidas en cada proceso selectivo, junto con el defecto motivador de la exclusión, se hace 
pública en los siguientes anexos de esta resolución:

Categoría Plazas Anexo
titulado/a Grado medio 4 anexo i
titulado/a Grado medio (Arquitecto/a técnico/a) 2 anexo ii
titulado/a Grado medio (educador/a) 50 anexo iii
titulado/a Grado medio (enfermería) 38 anexo iv
titulado/a Grado medio (Informática) 6 anexo v
titulado/a Grado medio (fisioterapeuta) 10 anexo vi
titulado/a Grado medio (técnico/a Gestión de formación ocupacional) 1 anexo vii
titulado/a Grado medio (terapeuta ocupacional) 6 anexo viii
titulado/a Grado medio: trabajador/a social (Asistente social y técnico/a de Intervención) 19 Anexo IX

la relación completa de aspirantes con indicación de sus apellidos, nombre y número de documento nacional de 
identidad se halla expuesta en el tablón de anuncios del Instituto Asturiano de Administración Pública «Adolfo Posada» 
(Avda. Julián clavería, 11, oviedo), en el servicio de Atención ciudadana (edificio de servicios múltiples, c/ Antonio 
suárez Gutiérrez, 2, Planta Plaza, oviedo) y, con carácter informativo, en la página web: www.asturias.es/iaap. Asimis-
mo, podrá ser consultada en el teléfono del servicio de Atención ciudadana: 012 (985279100 para llamadas realizadas 
desde fuera de Asturias).
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segundo.—Abrir un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, para que las personas interesadas en cada proceso selectivo 
puedan señalar posibles errores en la lista que se publica y para que, en su caso, las excluidas por defecto susceptible 
de subsanación puedan instar la misma. transcurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán en su derecho y quedarán eleva-
das a definitivas las referidas listas, haciéndose pública dicha elevación en los tablones de anuncios de los organismos 
indicados en el apartado precedente.

las alegaciones deberán dirigirse a la directora del Instituto Asturiano de Administración Pública «Adolfo Posada», 
Avenida Julián clavería, 11, 33006 de oviedo y presentarse por cualquiera de los medios previstos en la ley de Proce-
dimiento administrativo.

Tercero.—designar la siguiente Comisión de selección, de conformidad con el principio de especialidad y atendiendo 
a criterios de mérito, capacidad, solvencia y profesionalidad:

Presidencia: d. carlos casado Ampudia, titular, y d. José maría González Gancedo, suplente, ambos funcionarios de 
carrera pertenecientes al cuerpo superior de Administradores de la Administración del Principado de Asturias.

Vocalías titulares: d.ª maría carmen fernández Álvarez, funcionaria de carrera del cuerpo de Gestión de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, d. diego riaño méndez, funcionario de carrera perteneciente al cuerpo superior 
de Administradores, y d.ª consuelo Vega díaz, personal laboral fijo perteneciente a la categoría de titulado superior, 
ambos de la Administración del Principado de Asturias.

Vocalías suplentes: d.ª Andrea Isusi Álvarez, funcionaria de carrera perteneciente al cuerpo de Gestión, d. manuel 
Antonio sarachaga García, funcionario de carrera pertenecientes al cuerpo superior de Administradores, y d.ª maría 
Ángeles de la Puente Ainz, personal laboral fijo perteneciente a la categoría de titulado superior, todos ellos de la Ad-
ministración del Principado de Asturias.

secretaría: d. José ramón fernández Gutiérrez, titular, y d.ª Ana Isabel menéndez rodríguez, suplente, ambos 
funcionarios de carrera pertenecientes al cuerpo superior de Administradores de la Administración del Principado de 
asturias.

Cuarto.—designar a los siguientes asesores/as especialistas de la Comisión de selección, atendiendo a sus conoci-
mientos y especialización en el manejo del programa informático «barema-t», en que los aspirantes deben registrar su 
autobaremo:

d. Jorge morán ochoa, funcionario de carrera perteneciente al cuerpo Administrativo de la Administración del Princi-
pado de Asturias y d.ª maría luisa Álvarez Álvarez, personal estatutario perteneciente al grupo Auxiliar Administrativo 
de la función Administrativa del servicio de salud del Principado de Asturias.

Contra la designación de la Comisión de selección, prevista en el resuelvo tercero, y contra la designación de los 
Asesores/as especialistas, prevista en el resuelvo cuarto, de esta resolución, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el consejero de Administración Autonómica, medio Ambiente y cambio climático, en el plazo de un mes desde su 
publicación en el boPA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en el artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de 
marzo, de régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias.

en oviedo, a 16 de junio de 2023.—la directora del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”.—cód. 
2023-05441.

Anexo i

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIcIón de 4 PlAZAs de tItulAdo/A 
GrAdo medIo. ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón. ProcedImeInto de concuruso, en turno de Acceso lIbre 

Y en rÉGImen de PersonAl lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***3647* bAnGo fernAndeZ, sIlVIA mArIA fAltA de AcredItAcIón PAGo de lA tAsA
***2921* rIerA PAscuAl, dAnIel PAGo InsufIcIente

Forma de subsanación:

Falta acreditacion pago de la tasa aportar modelo 046 acreditando el abono de la tasa prevista en la base 
cuarta de la convocatoria.

Pago insuficiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe comple-
mentario hasta el pago total de la tasa

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.
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Anexo ii

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIon de 2 PlAZAs de tItulAdo 
GrAdo medIo (ArQuItecto tÉcnIco) ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón, ProcedImIento de concurso, en 

turno de Acceso lIbre Y en rÉGImen de lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre:

ninguna.

Anexo iii

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIón de 50 PlAZAs de tItulAdo/A 
GrAdo medIo (educAdor/A). ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón. ProcedImIento de concurso, en turno de 

Acceso lIbre Y en rÉGImen de PersonAl lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre discapacidad:

ninguna.

Personas excluidas turno libre ordinario:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***8179* Alonso fernÁndeZ, nAtAlIA PAGo InsufIcIente
***3647* bAnGo fernAndeZ, sIlVIA mArIA fAltA de AcredItAcIón PAGo de lA tAsA
***7342* colunGA de lA VeGA, AnA mArIA PAGo InsufIcIente
***4013* fernÁndeZ rodrÍGueZ, sAndrA mArÍA PAGo InsufIcIente
***7837* GArcÍA mAreY, mArIA IsAbel PAGo InsufIcIente
***4719* GonZÁleZ, mArIA loreto fAltA de AcredItAcIón PAGo de lA tAsA
***1688* mArtos toJo, PAtrIcIA PAGo InsufIcIente
***4655* rodrÍGueZ mIrAndA, delIA PAGo InsufIcIente

Forma de subsanación:

Pago insuficiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe comple-
mentario hasta el pago total de la tasa

Falta acreditacion pago de la tasa aportar modelo 046 acreditando el abono de la tasa prevista en la base 
cuarta de la convocatoria.

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.

Anexo iV

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIón de 38 PlAZAs de tItulAdo/A 
GrAdo medIo (enfermerÍA). ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón. ProcedImIento de concurso, en turno de 

Acceso lIbre Y en rÉGImen de PersonAl lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre discapacidad:

ninguna.

Personas excluidas turno libre ordinario:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***4631* Albuerne GArcÍA, AlmudenA PAGo InsufIcIente

Forma de subsanación:

Pago insuficiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe comple-
mentario hasta el pago total de la tasa

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.
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Anexo V

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIón de 6 PlAZAs de tItulAdo/A 
GrAdo medIo (InformÁtIcA). ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón. ProcedImIento de concurso, en turno de 

Acceso lIbre Y en rÉGImen de PersonAl lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***7850* VAZQueZ blAnco, PelAYo PAGo InsufIcIente

Forma de subsanación:

Pago insuficiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe comple-
mentario hasta el pago total de la tasa

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.

Anexo Vi

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIón de 10 PlAZAs de tItulAdo/A 
GrAdo medIo (fIsIoterAPeutA). ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón. ProcedImIento de concurso, en turno 

de Acceso lIbre Y en rÉGImen de PersonAl lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre discapacidad:

ninguna.

Personas excluidas turno libre ordinario:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***2726* fernAndeZ dos sAntos, monIcA PAGo InsufIcIente

Forma de subsanación:

Pago insuficiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe complementario 
hasta el pago total de la tasa

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.

Anexo Vii

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIon de unA PlAZA de tItulAdo 
GrAdo medIo (tÉcnIco GestIón de formAcIón ocuPAcIonAl) ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón, ProcedI-

mIento de concurso, en turno de Acceso lIbre Y en rÉGImen de lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre ordinario:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***3647* bAnGo fernAndeZ, sIlVIA mArIA fAltA de AcredItAcIón PAGo de lA tAsA

Forma de subsanación:

Falta de acreditación pago de la tasa aportar modelo 046 acreditando el abono de la tasa prevista en la base 
cuarta de la convocatoria

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 119 de 22-vi-2023 5/5

C
ód

. 
20

23
-0

54
41

Anexo Viii

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIón de 6 PlAZAs de tItulAdo/A 
GrAdo medIo (terAPeutA ocuPAcIonAl). ofertA eXtrAordInArIA de estAbIlIZAcIón. ProcedImIento de concurso, 

en turno de Acceso lIbre Y en rÉGImen de PersonAl lAborAl fIJo (boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre discapacidad:

ninguna.

Personas excluidas turno libre ordinario:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***1792* GArcÍA GArcÍA, AndreA PAGo InsufIcIente
***0588* GArcÍA loZAno, PAtrIcIA fAltA de AcredItAcIón PAGo de lA tAsA

Forma de subsanación:

Pago insuficiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe complemen-
tario hasta el pago total de la tasa

Falta de acreditación pago de la tasa aportar modelo 046 acreditando el abono de la tasa prevista en la base 
cuarta de la convocatoria

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.

Anexo iX

lIstA ProVIsIonAl de PersonAs eXcluIdAs A lAs PruebAs selectIVAs PArA lA ProVIsIón de 19 PlAZAs de tItulAdo/A 
GrAdo medIo: trAbAJAdor/A socIAl (AsIstente socIAl Y tÉcnIco/A de InterVencIón). ofertA eXtrAordInArIA de 
estAbIlIZAcIón. ProcedImIento de concurso, en turno de Acceso lIbre Y en rÉGImen de PersonAl lAborAl fIJo 

(boPA de 09/12/2022)

Personas excluidas turno libre discapacidad:

ninguna.

Personas excluidas turno libre ordinario:

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión
***4627* GuAdAmuro PereZ, lorenA PAGo InsufIcIente
***1470* lAcour fernÁndeZ, cAtAlInA PAGo InsufIcIente
***7293* moran monteiro, m.ª rosa PAGo InsufIcIente

Forma de subsanación:

Pago insuficiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe complementario 
hasta el pago total de la tasa

todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al servicio de selección del Instituto Asturiano 
de Administración Pública “Adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la Administración del Principado de 
Asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo.
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